ESTATUTOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS.
 

TITULO I
Disposiciones Generales.
NATURALEZA
Art. 1.- El Instituto Municipal para la Conservación de la Naturaleza que, en lo sucesivo será denominado INMUCONA, es un Organismo Autónomo que se constituye para la gestión directa de la actividad municipal, (al amparo del art. 85.3.d de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local), teniendo personalidad jurídica y patrimonio propios.
FINES
Art. 2.-Como servicio municipal, recibe del Excmo. Ayuntamiento el encargo de la responsabilidad de ordenar, dirigir y organizar, para conseguir los siguientes fines esenciales:
a)La defensa, conservación y recuperación de los espacios naturales.
b)Adoptar y promover cuantas medidas sean precisas para la conservación de la naturaleza. c)Coordinar todos los esfuerzos así, como las iniciativas que vayan dirigidas al desarrollo del medio ambiente.
d)Aprovechamiento racional y conservación de las masas forestales y creación de espacios naturales protegidos.
e)Colaboración con la vigilancia y guardería de los espacios naturales, así como su conservación.
f)Fomento de las actividades de educación ambiental, tanto en su ámbito docente como no docente.
g)Cooperación con otros organismos relacionados con el medio ambiente.
h)Potenciar y elevar la calidad de vida del medio urbano, haciendo de Algeciras una ciudad mas solidaria con su entorno.
COMPETENCIAS
Art.3.-Para el cumplimiento de los fines expresados, el INMUCONA, en los términos contenidos en los Estatutos tiene competencias para:
1.-Organizar los servicios dictando los reglamentos precisos.
2.-Planificar, programar, gestionar y ejecutar sus actividades.
3.-Gestionar y administrar su patrimonio, adquirir y arrendar bienes.
4.-Celebrar toda clase de contratos y convenios autorizados en la legislación de Régimen Local. 
5.-Recibir toda clase de subvenciones, premios o donaciones de otras administraciones públicas o de cualquier otra entidad pública o privada.
6.-La promoción y gestión técnica de los montes de propios; aprovechamientos forestales, tratamientos selvícolas y cotos de caza municipales.
7.-La promoción y gestión técnica de las concesiones en zonas de dominio público marítimo-terrestre; zonas de baño, descanso y de servicios de playas, cotos de pesca e instalaciones de acuicultura.
8.-La edición de publicaciones y/o material audiovisual en cualquier soporte legal.
9.-La tramitación de los distintos procedimientos y, en su caso, la concesión de la correspondiente licencia o autorización en el ejercicio de actividades amparadas en la Ley 7/1994de Protección Ambiental incluyendo la formulación de la Resolución de Calificación Ambiental y Reglamentos que la desarrollan.
1O.-La potestad sancionadora, vigilancia, control y medidas cautelares de la contaminación atmosférica por materia y energia de las actividades del Anexo Tercero de la L.P.A.(L. 7/1994),y el resto de las actividades de cualquier naturaleza (no contempladas en los Anexos I y II de la misma Ley),así como las derivadas de las actividades domésticas y comerciales (art.86.2 L.7/1994).
11.-La potesdad sancionadora, vigilancia, control y medidas cautelares en materia de desechos y residuos sólidos urbanos, en las infracciones referidas a los apartados 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 88 de la L.P.A.
12.-Los derechos y obligaciones a resultas de que el Ayuntamiento o esta entidad esten inscritos en los Registros de Productores y Gestores de Residuos Toxicos Peligrosos dependientes de la Agencia de Medio Ambiente (art.53 L.P.A. 7/1994).
13.-La incoación de expedientes sancionadores, la imposición de multas y la adopción de las medidas precautorias previstas en el artículo 69 de la L.P.A. en lo que se refiere a los procedimientos de Calificación Ambiental.
14.-La puesta en conocimiento de la Agencia de Medio Ambiente de los incumplimientos legales por parte de actividades sujetas a las determinaciones de Evaluación de Impacto Ambiental e Informe Ambiental (art. 79.2 L.P.A. 7/1994).
15.-Las funciones derivadas de su posible consideración como Entidad Colaboradora de la Administración.
16.-La elaboración de informes facultativos para la Agencia de Medio Ambiente sobre actividades urbanísticas sujetas a autorización o licencia con arreglo al artículo 16 de la Ley 2/1989, de 18 de Julio, Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucia. 
17.-La administración de Monumentos Naturales y Parques Periurbanos en los términos del artículo 22 de la L.E.N.P.(L.2/1989).
18.-El régimen de ejecución de competencias en materia de Espacios Naturales Protegidos resultante de la firma de convenios de cooperación con la Agencia de Medio Ambiente (D.A.3ª L 2/1989).
19.-Los derechos y obligaciones derivados de la integración en una Agrupación de Defensa Forestal, según la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucia.
2O.-El ejercicio de las funciones delegadas por el Alcalde en materia forestal recogidas en los artículos 1O, 11, 12 y 15 de la Ley 81/1968, de 5 de diciembre, de Incendios Forestales.
21.-La puesta en conocimiento de la Agencia de Medio Ambiente de las actuaciones referidas en el artículo 15 de la Ley 55/198O, de 1 de noviembre, de Montes Vecinales en Mano Común.
22.-Las autorizaciones municipales que son de aplicación en materia de zonas verdes públicas y/o privadas.
23.-La realización de actuaciones en colaboración y bajo la coordinación de los departamentos de la Gerencia de Urbanismo en materia de medio ambiente, así como de todo trabajo requerido en términos generales por cualquier departamento del Ayuntamiento en relación con fines del INMUCONA.
24.-Las funciones derivadas del cumplimiento de los artículos 19.2, 42.3 a, b y c de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad en materia de Sanidad Ambiental.
25.-Cualesquiera otras actividades en materia de protección ambiental complementarias con otras de las Administraciones Públicas, artículo 28 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local.
26.-La gestión de equipamientos de uso público en espacios naturales, zonas verdes, espacios libres y concesiones de uso y servicio en zonas de dominio público.
27.-La gestión de equipamientos públicos de educación ambiental y/o turismo rural.
28.-Las propuestas de elaboración, desarrollo y/o modificación de las Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente que abarquen el ámbito de las competencias descritas en este artículo.
29.-La ordenación de los servicios y equipamientos de los efectivos,-salvo la coordinación orgánica- de la Policia Ambiental.
3O.-La gestión de todos aquellos bienes inventariables adquiridos por el Organismo Autónomo o cedidos, previo cumplimiento de los requisitos legales, por el Excmo. Ayuntamiento. 
 

TITULO II.
Órganos de gobierno y participación
ENUMERACION
Art. 4.-Para la gestión y administración, la entidad contará con los siguientes órganos:
a)El Presidente
b)El Vicepresidente
c)La Junta Rectora
d)El Consejo Asesor
EL PRESIDENTE
Art. 5.-Lo será el Alcalde del Ayuntamiento, correspodiéndole las siguientes funciones: 
1.-Dirigir el gobierno y la administración de la entidad.
2.-Convocar y presidir las sesiones de los órganos colegiados.
3.-Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y ejecutar los acuerdos de la Junta Rectora.
4.-Desempeñar la Jefatura superior de todo el personal.
5.-Ejercitar acciones judiciales y administrativas en caso de urgencia.
6.-Contratar obras y servicios siempre que su cuantia no exceda del cinco por ciento de los recursos ordinarios de su presupuesto ni del cincuenta por ciento del límite general aplicable al procedimiento negociado, siempre con arreglo al procedimiento legalmente establecido. Se fija en el dos por ciento el límite señalado para la utilización del procedimiento negociado.
7.-Ostentar la representación legal de la entidad ante toda clase de autoridades y organismos.
8.-Proceder a la apertura y disposición de fondos de cualquier tipo de cuenta bancaria en unión del Interventor de Fondos y del Tesorero.
9.-Autorizar, disponer y ordenar los pagos dentro de los límites de sus competencias.
1O.-Sancionar las faltas por infracciones graves o leves.. 
11.-Cuantas otras facultades no estén expresamente atribuidas a los órganos colegiados de la entidad ni al Ayuntamiento Pleno.
EL VICEPRESIDENTE
Art.6.-Será Vicepresidente el Concejal de Medio Ambiente del Ayuntamiento.Sustituirá al Presidente y asumirá sus atribuciones en los casos de ausencia, o enfermedad.Ejecutará las funciones que expresamente le delegue el Presidente, no pudiendo ser delegables las referidas en los apartados 1, 4 y 5 del artículo 5.
LA JUNTA RECTORA
Art. 7.-1.Asume el gobierno y administración superior de la entidad y estará integrada por los siguientes miembros:
a)El Presidente
b)El Vicepresidente
c)Un Concejal de cada uno de los Grupos Políticos legalmente constituidos en el Excmo. Ayuntamiento.
d)Un representante de los Grupos Municipales de la Oposición.
e)Un representante del Consejo Asesor elegido por y entre los vocales no corporativos.
f)El Gerente o en su defecto, un Consejero Técnico designado por el Presidente.
g)El Secretario. Actuará como tal el Secretario General del Ayuntamiento, pudiendo delegar en otro funcionario con arreglo al régimen previsto en el art. 13.2 del R.D.1174/1987,de 18 de septiembre. Asistirá a las sesiones de la Junta con voz y sin voto. Asesorará siempre que sea requerido para ello y redactará las actas de las sesiones.
h)El Interventor.Ejercerá está función el Interventor de Fondos de la Corporación, que llevará el control interno en su triple acepción: función interventora, de control financiero y de control de eficacia. Asistirá a las reuniones de la Junta asesorando siempre que sea requerido. Cuando dicho funcionario entienda que en el debate se ha planteado alguna cuestión sobre la legalidad o repercusiones presupuestarias del punto debatido, podrá solicitar al Presidente el uso de la palabra para asesorar a la Corporación, según se recoge en el art. 94.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre.
2.-Se reunirá con carácter ordinario, como mínimo una vez cada mes, en la fecha preestablecida que determine la propia Junta Rectora. Asimismo se reunirá con carácter extraordinario a iniciativa del Presidente o Vicepresidente o a solicitud de la cuarta parte de sus miembros. La convocatoria de la sesión extraordinaria a instancia de la cuarta parte de sus miembros deberá efectuarse dentro de los cuatro dias siguientes a la petición y no podrá demorarse su celebración por más de un mes desde que el escrito de petición tuviera entrada en el Registro General de la entidad.
3.-Todas las sesiones habrán de convocarse al menos con dos dias hábiles de antelación, salvo las extraordinarias que lo sean con carácter de urgentes. En este caso debe incluirse como primer punto del orden del dia el pronunciamiento de la Junta sobre la urgencia. Si esta no resultara apreciada, se levantará acto seguido la sesión.
4.-A la convocatoria de las sesiones se acompañará el orden del dia comprensivo de los asuntos a tratar y los borradores de las actas de las sesiones anteriores que deban ser aprobados en la sesión. Será preceptiva la notificación a los miembros de la Junta Rectora de los correspondientes órdenes del dia, en la Secretaría de la entidad deberá quedar debidamente acreditado el cumplimiento de este requisito. Toda la documentación de los asuntos incluidos en el orden del dia que debe servir de base al debate y, en su caso, votación, debe estar a disposición de los miembros de la Junta desde el mismo dia de la convocatoria.
5.-En el orden del dia de las sesiones ordinarias se incluirá siempre el punto "ruegos y preguntas".
6.-Serán nulos los acuerdos adoptados en sesiones extraordinarias sobre asuntos no comprendidos en su convocatoria , así como los que se adopten en sesiones ordinarias sobre materias no incluidas en el respectivo orden del dia, salvo especial y previa declaración de urgencia adoptada por la mayoria absoluta legal de los miembros que componen la Junta Rectora.
7.-Los acuerdos se adoptarán por mayoria, dirimiendo en caso de empate el Presidente o persona en quien delegue, con su voto de calidad.
8.-Los acuerdos de la Junta Rectora y demás órganos de gobierno, serán recurribles conforme a la legislación vigente.
CESE DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA RECTORA
Art.8.-Cesarán en sus cargos en los siguientes casos:
a)A petición propia, cuando se solicite por el propio interesado. b)Los que ejerzan su condición, en virtud de cargos especificos, al cesar en los mismos. c)Los designados por el Ayuntamiento, una vez transcurrido el periodo de cuatro años o cuando así lo acuerde el Pleno del Ayuntamiento.
d)Los vocales representantes del Consejo Asesor, cuando así lo acuerden sus órganos de gobierno, y, en todo caso, cuando hayan transcurrido cuatro años, pudiendo ser reelegidos.
e)La Junta Rectora podrá proponer al Consejo Asesor el cese de aquellos Vocales que, sin causa justificada, dejen de concurrir a tres sesiones de la misma.
FUNCIONES
Art. 9.-Corresponde a la Junta Rectora:
a)Ejercitar acciones administrativas y judiciales.
b)Autorizar gastos con arreglo a las bases de ejecución del presupuesto.
c)Aprobar toda clase de subvenciones.
d)Contratar suministros que excedan del límite de autorización de gastos, de acuerdo con las bases de ejecución del presupuesto.
e)Contratar servicios que excedan del límite de autorización de gastos, de acuerdo con las bases de ejecución del presupuesto, y contratar obras de cuantia superior a las quinientas mil pesetas y que no excedan del cinco por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto municipal ni del cincuenta por ciento del límite fijado para el procedimiento negociado.
f)Aprobar la memoria de las actividades y gestión realizadas durante el año, de la que se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno.
g)Aprobar los programas anuales de actuación dentro de los créditos aprobados presupuestariamente.
h)Interponer, dentro de su ámbito, toda clase de acciones y recursos ante órganos administrativos o jurisdiccionales, en defensa del patrimonio e intereses de la entidad.
i)Aprobar los reglamentos de régimen interior y someter a la aprobación del Ayuntamiento Pleno las ordenanzas generales y las reguladoras de tasas y precios por prestación de servicios. Aprobar el reglamento del Consejo Asesor y sus modificaciones.
j)Imposición de sanciones por faltas muy graves, contra las ordenanzas y reglamentos.
k)La interpretación de los presentes Estatutos.
l)Adoptar las propuestas de acuerdo que hayan de someterse a la consideración del Pleno.
m)Las demás que le atribuyan las leyes o le delegue el Presidente o Vicepresidente.
EL DIRECTOR-GERENTE
Art. 1O.-Su designación y cese corresponde al Presidente, que dará cuenta a la Junta Rectora. Podrán acceder a dicho puesto, tanto funcionarios y trabajadores laborales del Ayuntamiento, como cualesquiera otras personas de probada experiencia relacionada con los fines del INMUCONA, y conocimiento de la zona de actuación.
Corresponde al Gerente ejercer las siguientes funciones:
a)Ejecutar, en el ámbito de su actuación, los acuerdos de los órganos de gobierno.
b)Proponer los proyectos y programas de actividades, así como proponer a los restantes órganos la adopción de acuerdos y resoluciones que les corresponda adoptar.
c)Asegurar el buen funcionamiento,coordinar e inspeccionar los servicios de los diversos departamentos.
d)Velar por la conservación y mantenimiento de las dependencias, instalaciones y material.
e)Asumir la dirección de todo el personal actuando como Jefe de Personal bajo la superior dirección del Presidente.
f)Ejercer el control de los recaudadores o personas que hagan sus veces dentro del Organismo Autónomo.
EL CONSEJO ASESOR
Art. 11.-Constituye el órgano asesor y consultivo de la entidad para la mejor planificación y ordenación de su actividad. Su organización, funcionamiento y competencias se regula en su reglamento que será aprobado por la Junta Rectora, ateniéndose, en todo caso, a las siguientes bases:
a)Este órgano colegiado estará formado por los siguientes
miembros:
-El Presidente
-El Vicepresidente
-Un representante de cada uno de los grupos municipales de la Corporación.
-Un representante de la A.G.I. elegido entre los empresarios con implantación en Algeciras.
-Un representante de la Federación de Asociaciones de Vecinos.
-Un representante de cada grupo ecologista acreditado en la Ciudad, para lo que se tendrá que presentar el número de registro provincial, estar en el registro municipal de asociaciones así como presentar una memoria de actividades desarrolladas en el año anterior a la solicitud de ingreso ante el Consejo Asesor.
-Un representante de las comunidades educativas.
-Un representante de la Autoridad Portuaria Bahía de Algeciras.
-Un representante de los Espacios Naturales Protegidos.
-Un representante de agricultores y ganaderos.
-Un representante de cada una de las de las organizaciones sindicales de mayor implantación en Algeciras.
b)Se reunirá en sesión ordinaria, al menos, una vez al trimestre y con carácter extraordinario cuando sea convocado por el Presidente de la entidad o por un tercio de sus miembros.
c)Actuará como Secretario el Secretario General del Ayuntamiento o persona en quien delegue.
 

TITULO III
Régimen de personal
PERSONAL
Art. 12.-Todo el personal, laboral o funcionario, que preste sus servicios en la entidad, a excepción del Director-Gerente, será personal propio del Ayuntamiento, cedido a la entidad, quedando en consecuencia bajo la dependencia orgánica y laboral del Ayuntamiento, aunque funcionalmente depende de los órganos rectores de la entidad, quien emanará sus órdenes de trabajo a través del Director-Gerente.
No podrá la entidad contratar a su servicio a ningún otro personal que al Director-Gerente, ni abonar gratifiación, premio ni retribución de ninguna especie al personal que le sea cedido por el Ayuntamiento, debiendo este figurar en las plantillas presupuestarias y ser retribuidos con cargo a los presupuestos del organismo autónomo. Sólo podrá contratar a personal de forma temporal para proyectos puntuales.
TITULO IV
Régimen económico
FINANCIACION
Art. 13.-La financiación para el cumplimiento de sus fines y todos los gastos que se produzcan se efectuará a través de sus medios económicos, que están formados por:
a)La consignación que para tal fin figura en el presupuesto municipal.
b)Las subvenciones que pueda obtener de los organismos públicos o privados a nivel de estado, comunidad autónoma, provincial o local.
c)Las aportaciones de cualquier clase y tipo procedentes de entidades públicas o privadas, así como toda clase de ayuda de personas jurídicas o físicas. 
d)Las donaciones y legados que se otorguen a su favor.
e)Los ingresos de todo tipo o índole que puedan reportar sus actividades especificas.
f)Los resultados de sus instalaciones en explotación
PRESUPUESTOS
Art. 14.-El presupuesto de este Organismo Autónomo propuesto
inicialmente por la Junta Rectora, será remitido al Excmo. Ayuntamiento, antes del 15 de septiembre de cada año, acompañado de la documentación prevista en el artículo 149.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.
A los efectos previstos en el apartado 6 del artículo 15O de dicho texto legal, si al iniciar el ejercicio no hubiese entrado en vigor el Presupuesto correspondiente, se entenderá automáticamente prorrogado el del año anterior con sus créditos iniciales. La prórroga no afectará a los créditos para los servicios o programas que deban concluir en el ejercicio anterior o esten financiados con créditos u otros ingresos específicos o afectados.
DEL ESTADO DE INGRESOS
Art. 15.-Los ingresos se hallarán constituidos por:
a)Los productos de su patrimonio.
b)Las subvenciones y donativos del Excmo. Ayuntamiento.
c)Las subvenciones y donativos de cualquier otra entidad o particular.
d)Los procedentes de préstamos o anticipos de organizacionbes o entidades de crédito oficial o particular.
e)Cualesquiera otras legales.
EJECUCION Y LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO
Art. 16.-Se estará a lo dispuesto en los presentes Estatutos, en las bases de ejecución del presupuesto general del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y en lo previsto en los artículos 164 y siguientes de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.
FUNCIONES DEL INTERVENTOR
Art. 17.-Serán funciones del Interventor de Fondos del organismo autónomo, las previstas en el artículo 194 y siguientes de la Ley 39/1988, de 28 de diembre, reguladora de las Haciendas Locales, así como en el artículo 4 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se aprueba el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.
TITULO V
Régimen jurídico
DERECHO SUPLETORIO
Art. 18.-1.Será de aplicación en todo lo no previsto en los presentes Estatutos, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, así como las normas que se dicten en desarrollo y aplicación de las mismas y las restantes disposiciones vigentes de Régimen Local.
2.En materia de organización interna y funcionamiento de sus órganos serán de aplicación, en lo no previsto en los presentes Estatutos las disposiciones contenidas en :
a)el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
b)Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955.
c)Ley reguladora de las Haciendas Locales,Ley 39/1988, de 28 de diciembre.
d)Ley 3O/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
e)Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.
f)Y cualquier otra disposición de aplicación.
DISOLUCION Y LIQUIDACION
Art. 19.-La disolución será acordada por el Ayuntamiento Pleno por mayoria absoluta, de oficio o a petición de la Junta Rectora.
Al disolverse, los bienes adscritos a la entidad pasarán a la plena disponibilidad del Ayuntamiento, el cual le sucederá a título universal.
DISPOSICION ADICIONAL
ENCOMIENDA DE GESTION
Por motivos de eficacia se podrá encargar al INMUCONA la administración y gestión de actividades de carácter material, técnico o de servicios, mediante encomienda de gestión en los términos recogidos en la Ley 3O/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Preocedimiento Administrativo Común.
DISPOSICION TRANSITORIA
Hasta el nombramiento y toma de posesión del Gerente, sus funciones y facultades serán ejercidas por el Vicepresidente de la Junta Rectora.
 

